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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo informado oportuna

mente por la Dirección de Turismo, se hace ne
cesario reforzar con urgencia su plante] de per
sonal, debido al incremento de tareas motivado 
por e’l aumento de las afluencias turísticas expe
rimentado en estos últimos años.

Por ello, atento a que el compromiso emer
gente ha sido afectado preventivamente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase el Contrato de Loca
ción de Servicios, celebrado entre el señor Secre
tario de Estado de Industria y Comercio, Ing. 
Abel Cornejo, en representación del Gobierno de 
la Provincia de 'Salta, y la señorita Elsa María 
Arias, el que a la letra, establece:

“Entre el señor Secretario d'e Estado de Indus
tria y Comercio de la Provincia de Salta, Ing. 
ABEL CORNEJO, en nombre y representación 
ds la Provincia de Salta, en adelante “La Con
tratante” , por una parte; y la Srta. ELSA MAPvIA 
ARIAS, por sus propios derechos, soltera, C. I. 
N*? 7.181.487 de la Policía Federal con domicilio 
real en Alberdi N9 262 de esta ciudad, en 
lo sucesivo “La Contratada” , por la otra, convie
nen en celebrar el presente contrato de- locación 
de servicios, de carácter eventual, precario y 
transitorio, que se regirá por las siguientes cláu
sulas:

“PRIMERA: “La Contratante” contrata a “La 
Contratada” , para que preste servicios como Au
xiliar del Servicio de Informes de la Dirección 
Provincial de Turismo, dependiente de la Secre
taría de Industria y Comercio de la Provincia.

“SEGUNDA: Se aclara que eti razón de la na
turaleza, precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, “La Contratada” por disposición 
del inciso f) del artículo 1? de la Ley N? 3957, 
no reviste en ningún caso el carácter d'e emplea
da, ni funcionaría dependiente de la Administra
ción Provincial ni de sus organismos centraliza
dos o descentralizados, mediando únicamente en
tre las partes los derechos y obligaciones que 
emergen de este contrato.

“ TERCERA: El presente contrato tendrá un 
plazo perentorio de duración de ciento setenta y 
un (171) . ¿tías corridos contados a partir del ca
torce (14) de julio de mil Novecientos setenta y 
dos. Su vencimiento y caducidad se operará de 
pleno derecho por el solo cumplimiento del pla
zo estipulado, sin necesidad de notificación o in
terpelación de ninguna especie.

“CUARTA: “La Contratada” se obliga a: 1) 
Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en la repartició'n que se desempeñe; 2) Obedecer 
todas las órdenes emanadas de la Superioridad 
que tengan por objeto !a realización de actos le
gítimos de servicio; 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiento en razón a sus tareas, no pudiendo 
valerse d’e sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio, salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de 
igual retribución y jerarquía, sin perjuicio de rea
lizar tareas en horario adicional en días hábiles, 
feriados no laborables, cuando por necesidades

imprescindibles de servicio así lo autorice “La 
Contratante”. En tal caso se abonará a “La Con
tratada” el tiempo adicional trabajado que exce
da el horario obligatorio, con imputación a la 
partida donde se afecta el gasto del presente con
trato.

“QUINTA: Por los servicios que preste “La 
Contratada” en su horario normal obligatorio per 
cibirá como única y total retribución mensual la 
cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos pesos {$ 
462.— ), que le será abonada por mes vencido, 
de acuerdo a los días realmente trabajados, sin 
aditamentos ni bonificaciones de ninguna espe
cie por ningún concepto. El tiempo adicional 
trabajado se liquidará aplicando para su determi
nación, una mecánica similar a la empleada pa
ra el pago de horas extraordinarias sin que ello 
implique identificar su naturaleza con igual.

“SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del articulo anterior, 
“La Contratante” abonará a “La Contratada” una 
retribución adicional equivalente a la de un mes 
y por año, proporcional al tiempo trabajado, que 
le será liquidada el 31 de diciembre por las re
muneraciones devengadas en el año y la diferen
cia, al vencimiento del plazo del contrato.

‘‘SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de í¡a Prowndia 
los aportes jubilatorios que a cada una proporcio
nalmente le corresponda por el total de las retri
buciones pagadas, a cuyo fin “La Contratada” 
autoriza a “La Contratante” a efectuarle de las 
mismas los descuentos pertinentes. Excepto el 
citado-, las retribuciones establecidas en este con
trato no serán afectadas por otros descuentos de 
ninguna naturaleza.

“OCTAVA: “La Contratante” podrá disponer 
el desplazamiento de “La Contratada” para que 
realice comisiones de trabajo fuera de su lugar 
habitual, abonando los gastos que demande su 
traslado y estadía, con valores y modalidad aná
loga al régimen vigente de “Viáticos y Movili
dad.

“NOVENA: “La Contratada” durante la vigen
cia de este contrato no podrá desempeñarse co
mo contratista o proveedor de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de “La Contratante” , sean incom. 
patibles con el decoro y la ética de los servicios 
que presta a la misma.

“DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “La Contratante” podrá res
cindir el presente contrato por incumplimiento 
de la otra parte a. cualquier cláusula del mismo 
o bien si con^'dera que los servicios de “La Con
tratada” no son satisfactorios o necesarios, bas
tando rara ello la simple notificación de este úl
timo. En ningún supuesto, “La Contratada” ten
drá derecho reclamar indemnización alguna.

“ONCEAVA: Sin perjuicio de la facultad que 
le acuerda la cláusula décima “La Contratante” 
■podrá rescindir el presente contrato, cuando “La 
Contratada” incurriera en un mes de las siguien
tes inasistencias a sus tareas: a) 2 (dos) días se
guidos o alternados sin aviso, b) 3 (tres) días se
guidos o alternados con aviso.
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“DOCEAVA: A su vez, “La Contratada” po
drá rescindir el contrato en cualquier momento, 
debiendo para ello notificar fehacientemente a 
“La Contratante” mediante telegrama colaciona
do con una antelación de diez (10) días.

“TRECEAVA: Es a cargo de “La Contratada” 
la parte proporcional del impuesto de sellos que 
le corresponde abonar por la celebración del pre
sente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 197 y 208 del Código Fiscal o inciso i), 
punto 4 del artículo 14 de la Ley Impositiva.

“CATORCEAVA;: Para cualquier divergencia 
que se suscitare con motivo de la ejecución d'el 
presente contrato, las partes se someten a la Ju
risdicción contencioso-administrativa de los Juz
gados del Distrito Centro de la Provincia y cons
tituyen domicilios especiales “La Contratante” 
en Mitre N9 23 y “La Contratada” en Alberd'i 
N ° 262, ambos de la Ciudad de Salta.

“Sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá de 
validez, se firman tres (3) ejemplares de igual te
nor y a un mismo efecto, en la ciudad d'e Salta, 
a los 31 días del mes de julio del año mil no
vecientos setenta y dos. —  Firmado: Ing. Abel 
Cornejo, Secretario de Estado d'e Industria y Co
mercio y Elsa María Arias” .

Art. 29 —  El gasto que implique la aproba
ción dispuesta anteriormente, se atenderá dé la 
cuenta: Jurisdicción 2, Unidad de Organización
1, Finalidad 1, Función 01, Sección O, Sector 1, 
Principal 1, Parciales 5, 8 y 9 del Presupuesto 
en vigor.

Art. 31? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G 
Sosa

Salta, 24 de agosto de 1972
DECRETO N9 ,5844

Ministerio de Economía 
Expte. N<? 16-05721/72,

Visto el Contrato de Locación de Servicio ce
lebrado entre la Secretaría de Industria y Co
mercio, en nombre y representación de la Pro
vincia de Salta, y la señorita Martha del Rosario 
Acuña; y
CONSIDERANDO:

Que la formalización tiene por finalidad pro
rrogar, hasta el 31 de diciembre del año en cur
so, los servicios que ha venido prestando la con
tratada en la Dirección de Turismo por imperio 
del Contrato de Locación de Servicios aprobado 
por decreto N9 5076/72, y cuyo vencimiento ope
ró el 30 de abril ppdo., en razón d'e la necesi
dad de personal que acusa la citada repartición 
en la presente temporada turística,

Que la contratada ha demostrado eficiencia v 
capacidad en el desempeño de las funciones que 
le fueron asignadas, como así también sentido de 
responsabilidad,

Por ello, atento a lo solicitado por la Dirección 
de Turismo,

El Gobernador de ia Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase el Contrato de Loca
ción de Servicios, celebrado entre el señor Secre
tario de Estado de Industria y Comercio, Ing. 
ABEL CORNEJO, en nombre y representación 
de la Provincia de Salta, y la señorita MARTHA  
DEL ROSARIO ACUÑA, cuyo texto, a la letra, 
establece:

“Entre el señor Secretario d'e Estado de Indus
tria y Comercio de la Provincia de Salta, Ing. 
ABEL CORNEJO, en nombre y representación 
de la Provincia de Salta, en adelante “La Con
traíante”, por una parte; y la Srta. MARTHA  
DEL ROSARIO ACUÑA, por sus propios derechos 
argentina, soltera, Cédula de Identidad número 
174.830 de la Policía d'e Salta con domicilio 
real en calle Córdoba N9 391 de esta ciudad, en 
lo sucesivo “La Contratada”, por la otra, convie
nen en celebrar el presente contrato de locación 
d’e servicios, de carácter eventual, precario y 
transitorio, que se regirá por las siguientes cláu
sulas:

“PRIMERA: “La Contratante” contrata a “La 
Contratada”, para que preste servicios en calidad 
de Auxiliar de Informes de la Dirección Provin
cial de Turismo, dependiente de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio de la Provincia.

“SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza, precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, “La Contratada” por disposición 
d'el inciso f) del artículo 1° de la Ley N9 3957, 
no reviste en ningún caso el carácter de emplea
da, ni funcionaría dependiente de la Administra
ción Provincial ni de sus organismos centraliza
dos o descentralizados, mediando únicamente en
tre las partes los derechos y obligaciones que 
emergen de este contrato.

“TERCERA: El presente contrato tendrá un 
plazo perentorio de duración de ocho (8) meses 
consecutivos contados a partir del día 2 de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. Su venci
miento y caducidad se operará de pleno derecho 
por el solo cumplimiento del plazo estipulado, 
sin necesidad de notificación o interpelación de 
ninguna especie.

“CUARTA: “La Contratada” se obliga a: 1) 
Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en !a repartición que se desempeñe; 2) Obedecer 
todas las órdenes emanadas de la Superioridad 
que tengan por objeto la realización de actos le
gítimos de servicio; 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiento en razón a sus tareas, no pr.diendo 
valerse d'e sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio, salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para ¡os agentes estatales de 
igual retribución y jerarquía, sin perjuicio de rea
lizar tareas en horario adicional en días hábiles, 
feriados no laborables, cuando por necesidades 
imprescindibles de servicio así !o autorice “La 
Contratante”. En tal caso se abonará a “La Con
tratada” el tiempo adicional trabajado que exce
da el horario obligatorio, con imputación a la 
partida donde se afecta el gasto del presente con
trato.

“QUINTA: Por los servicios que preste “La 
Contratada -en su horario normal obligatorio per-
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O. P. N° 12254 T. N<? 0830
Por FRANCISCO FERMIN GALLARDO 

JUDICIAL 
Valioso inmueble con casa en Villa 

Las Rosas — Base Sa. 14.800,- 
E1 día 29 de setiembre de 1972, a horas 

18 en Virrey Toledo 435, remataré con la 
base del crédito hipotecario Pesos Ley 18188 
Catorce m il ochocientos, una cóm oda e im 
portante casa con todo lo plantado y ad
herido al suelo, ubicado en la progresista 
Villa Las Rosas de esta Ciudad, sobre la 
calle Las Hortencias N? 391 entre Las Vio
letas y Junquillos. Medidas: diez metros 
doce centímetros de frente sobre la calle 
Las Hortencias; Veinte metros con treinta 
y sei^ ’ entímetras en el contrafrente o la 
do Sud, por Veinte metros en los costados 
Este y Oeste. Límites: Norte, con la calle 
Las Hortencias; Sud, con las parcelas 12, 
13 y 14; Este, con la Parcela 17 y Oeste, 
con la Parcela 15. Nomenclatura Catastral: 
Partida N? 27.198, Sección 0, M anzana 23a, 
Parcela 16, Plano 2322. Títulos: Libro 191 
del R. I. Capital, folio  354, as.iento 1 y 5, 
donde pueden recurrir los interesados pa
ra mayores informes. En el acto del re
mate el 30% com o seña y a cuenta del pre
cio de compra, saldo una vez aprobado el 
remate, comisión martiliero a cargo del 
comprador. Ordena el Juez de Sexta No
m inación Civil y Comercial de Salta, en 
juicio: “Ejecución Hnpitecaria MARIO NI
COLAS CIANCAGLINI vs. BASILIO AQUI- 
NO” Expte. N<? 6971/71. Mesa 2. Edictos: 
Diez días en Boletín Oficial y El Tribuno. 
Imp. $ 24,80 e) 12 al 28-9-72

O. P. N9 12252 T. N<? 0828
Por JULIO CESAR HERRERA 

El 28 de setiembre de 1972, a las 18 hs. 
en calle General Güemes N? 327 de esta 
ciudad, remataré con la base que se esti
pula en cada caso, 5 lotes de terreno, ubi
cados en General Güemes (ciudad) (Pcia. 
de Salta). Corresponden los lotes de terre
no, a los señores José David Batallán y 
Elena Alvarez de Batallán, por títulos ins
criptos al Libro 42, Folio 57, Asiento N<? 1 
del R. I. de General Güemes.

LOTE N? 26: Límites, al Norte, lote 27; 
al Sud, lote 25; al Este, lote 31 y al Oeste, 
calle sin nombre. Medidas: 10 metros de 
frente por 10,04 de contra frente por 42,73 4 
mts. en su costado Sud y 41,88 mts, en su 
costado Norte, con una superficie total de 
423,90 mts2. Nomenclatura Catastral: Par
tida N? 5.905, Manzana 37, Sección A, Par
cela 26. Base $ 440,-.

LOTE N° 27: Límites: al Norte, lotes 28 
y 29; Sud, lote 26; Este, lote 30 y al Oeste 
calle pública. Medidas: 10 mts., 10,03 mts. 
en su costado Sud, con una superficie to
tal de 317,45 mts2. Nomenclatura Catas
tral: Partida N<? 5.906, Manzana 37, Par
cela 27, Sección A. Base $ 512.-.

LOTE N? 28: Límites, al Norte y Oeste 
calle pública; al Sud, lote 27 y al Este,

lote 29. Medidas 15,10 mts. de frente s / 
calle sin nombre por 16,94 mts. de contra 
frente; 23,13 mts. en su costado Este y 
21,60 mts. en su costado Oeste, con una 
superficie total de 250,02 mts2., descon
tando la ochava de la esquina. Nomencla
tura Catastral: Partida N? 5.907, Manza
na 37, Parcela 28, Sección A. Base $ 532,-.

LOTE N? 29: Límites, al Norte, calle pú
blica; Sud, lote 27; Este, lote 30 y al Oes
te, lote 28. Medidas: 14 mts. de frente por 
14,057 mts. lado Este, con una superficie 
total de 332,74 mts2. Nomenclatura Catas
tral: Partida N<? 5.908, Manzana 37, Par
cela 29, Sección A. Base $ 412,-.

Lote N? 30: Límites, al Norte, calle pú
blica; Sud, lote 26; Este, lote 31 y al Oes
te, lote 29. Medidas: 10 mts. de frente, por 
10,04 mts. de contra frente, por 34,35 me
tros en su costado Oeste y 35,20 mts. en 
su costado Este, con una superficie total 
de 34,44 mts2. Nomenclatura Catastral: 
Partida N  ̂ 5.909, Manzana 37, Parcela 30, 
Sección A. Base $ 492.-.

Ordena el Excmo. Tribunal del Trabajo 
N? 2 en autos: “ Ordinario: diferencia de 
salarios, aguinaldo, etc. DIAZ, Vicente Mo
desto vs. BATALLAN, José David y ALVA
REZ DE BATALLAN, Elena” , Expediente 
N? 2.536/68. Seña el 30% en el acto. Co
misión a cargo del comprador. Edictos: 10 
días en Boletín Oficial y Norte.
Imp. $ 29,75 e) 12 al 28-9-72

O. P. N<? 12251 T. N<? 0827
Por JULIO CESAR HERRERA

El 29 de setiembre de 1972, a las 18 ho
ras, en calle General Güemes N? 327 de 
esta ciudad, remataré con la base de 2/3 
partes del valor fiscal que en cada caso 
se estipula, los siguientes inmuebles de 
propiedad de la Sucesión de Domingo Gar
cía.

I) Un inmueble con todo lo  adherido al 
suelo por accesión física o legal, ubicado 
en calle Urquiza entre calles Ituzaingó y
C. Pellegrini de esta ciudad. Linderos: Nor
te, calle Urquiza; Sud, prop. de Lucinda 
Castellanos; Este, prop. de J. Virginia Ca
rrasco y al Oeste, Prop. de Mercedes Iradi. 
Superficie total: 778,98 mts2. Nomenclatu
ra Catastral: Sección E, Manzana 19, Par
cela 32, Partida N<? 59.474. Títulos: Folio 
464, Asiento 1 del Libro 65 del R. I. de la 
Capital. Base $ 12.200,-.

II) Un inmueble con todo lo adherido 
al suelo por accesión física o legal, ubi
cado en calle R ioja entre calles Florida e 
Ituzaingó de esta ciudad. Linderos: Norte, 
prop. de Andrés Mendieta y J. Jorge Ca
rrasco; Sud, calle R ioja ; Este, prop. de 
Manuel Moreno y Oeste, prop. de Yáñez 
y Agustín Bisnara. Superficie: 266,52 o lo 
que resulte tener dentro de los linderos 
precedentemente nombrado. Nomenclatura 
Catastral: Sección E, Manzana 50, Parce
la 21, Partida N<? 1343. Títulos: Folio 457,
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Asiento 1 del Libro 23 del R. I. de la Ca
pital. Base $ 2.933,32.

III) Un .inmueble con todo lo adherido 
al suelo por accesión física o legal, ubica
do en calle R ioja entre calles Florida e 
Ituzaingó de esta ciudad. Linderos: los que 
dan sus títulos inscriptos al Folio 457, Asien
to 1 del Libro 23 del R. I. de la Capital. 
Nomenclatura Catastral: Sección E, M an
zana 50, Parcela 22, Partida N<? 10.598. Su
perficie: 1.630,35 mts2., según catastro o lo 
que resulte tener dentro de los linderos 
que dan sus títulos. Base $ 9.800,-.

IV) Un inmueble rural con todo lo ad
herido al suelo por accesión física o legal, 
ubicado en el Partido Saladillo, Dpto. Ge
neral Güemes (Pcia. de Salta), denom ina
da finca Santa Rosa. Linderos: los que 
dan sus títulos inscriptos al Folio 76, Asien
to 11 del Libro 4 del R. I. de General Güe
mes. Nomenclatura catastral: Partida nú
mero 342. Sup.: 355 Hectáreas 1.172 mts2. 
Base: $ 84.000,-.

Ordena el señor Juez de 1  ̂ Inst. en lo
C. y C. 3  ̂ Nom. en los autos: “ BOERO 
BERGESIO Y  CIA. vs. GARCIA, DOMIN
GO - Liquidación de cuentas, reconoci
miento de saldo de deuda y su cobro” , Ex
pediente N? 37.826/69. Seña: el 30% en el 
acto. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos: 10 días en Boletín Oficial y Norte. 
Imp. $ 31,55 e) 12 al 28-9-72

O. P. N<? 12244 T. N? 0822
Por RICARBO GUWÑO 

JUDICIAL 
Lote de terreno en esta ciudad 

Base: $ 760,- (Setecientos sesenta pesos) 
El día 28 de setiembre de 1972, a horas 

18, en mi escritorio de calle Ituzaingó 
N? 84, de esta ciudad, remataré con base 
de $ 760,- (Setecientos sesenta pesos), im 
porte de las dos terceras partes del valor 
fiscal, un lote de terreno ubicado en Ba
rrio Cofico de esta ciudad, cuya Nomen
clatura catastral es: Partida N9 37772, Sec
ción K, Manzana 55, Parcela 5, Valor fis
cal $ 1.140,-. (Mil ciento cuarenta pesos). 
Títulos: A Folio 390; Asiento 2 y 3 del L i
bro 345 de R. I. de la Capital. Seña 30%. 
Comisión de ley a cargo del comprador. Or
dena el señor Juez de Primera Instancia, 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
en Juicio: “ Moto Salta S.R.L. vs. Medina 
Juan Floreal y otro” . Prep. Vía. Ejec. y 
Embargo Preventivo, Expte. N? 24.121/71. 
Edictos por diez días en diarios Boletín 
Oficial y Norte.
Imp. $ 23,- e) 12 al 28-9-72

O. P. N? 12239 T. N<? 0817
Por JUAN ANTONIO CORNEJO 

JUDICIAL 
Inmueble ubicado en Rosario de Lerma 
El día 29 de setiembre de 1972 a horas 

17, en mi escritorio de Zuviría 289 de es
ta ciudad, remataré la mitad indivisa del

inmueble ubicado en el Pueblo de Rosario 
de Lerma, calle Alem entre Pellegrini y 9 
de Julio. Catastro 287, Títulos registrados 
a Folio 210, Asiento 11 del Libro 1 del R e
gistro de Inmuebles de R. de Lerma. Base 
pesos: (Dos mil trescientos treinta y tres 
con treinta y tres ctvs.) ($ 2.333,33), equi
valentes a las 2/3 partes de la mitad in
divisa del valor fiscla (valor fiscal de la 
totalidad) Pesos Siete mil ($ ".000,-). Seña 
30% del precio de compra, saldo a la apro
bación de la subasta judicial. Comisión de 
ley cargo comprador. Ordena el señor Juez 
de 1* Inst. en 'lo  C. y C. 6  ̂ Nom. en autos 
caratulados “ Soto Nolasco M arcelo y Soto 
Mario Felipe vs. Arias R óm ulo” . Expedien
te N<? 4160/69. Edictos: 10 días en Boletín 
Oficjal y diario Norte.
Imp. $ 23,- e) 11 al 27-9-72

O. P. N? 12237 T. NO 0816
Por ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL 
Terreno en Barrio “ Castañares”  

BASE: $ 80,-
E1 día 28 de setiembre de 1972 a horas 

18 en mi escritorio de calle Lerma N? 57 
de esta ciudad, remataré con la base de 
$ 80,- o sea equivalente a las 2/3 partes 
de su valor fiscal, un lote de terreno ubi
cado en Barrio “ Castañares” de esta ciu
dad, designado con el N’? 22 de la manza
na 55 b) según plano N? 4673 y con ex
tensión de: 10 metros de frente por 28,50 
metros de fondo o sea una superficie de: 
285 mts2. Nomenclatura catastral, Partida 
N1? 20257. Seña: 30% a cuenta del precio 
de venta. Ordena: Señor Juez de 1* Inst.
C. y C. de 2  ̂ Nom., en autos “ Sánchez, 
Raúl Luis vs. Asear, Lilia Esther -  Emb. 
Preventivo y Prep. Vía E jecutiva” , Expte. 
N1? 48330/72. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos: 10 días en Boletín 
Oficial y Norte.
Imp. $ 23,- e) 11 ál 27-9-72

POSESION VEINTEAÑAL

O. P. N° 12376 T. N<? 0932
El señor Juez de 1  ̂ Instancia C. y C. 

1? Nominación, cita y emplaza por diez 
días a interesados para hacer valer sus 
derechos en juicio posesorio sobre un in
mueble sito en ciudad de Orán, promovido 
por Constantino Knudsen. Límites: Norte, 
con propiedad de Juan Illescas, de 60,45; 
Sur, con propiedad de T. Mendoza, tiene 
58,41; Este, con calle 25 de Mayo (antes 
Belgrano), tiene 40,07 mts. y Oeste, con 
propiedad que pertenecía a Bartolomé Zi- 
garán (luego M unicipalidad), tiene 41,28 
metros. Ubicado en Manzana 105, Sección 
Sexta, Parcela 4, Catastro 609. Superficie 
2.410,43 m2. B ajo apercibimiento de ley. Ex
pediente N? 60.510/72. —  Salta, setiembre










